
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 

 

 

Abrego, nueve de septiembre de dos mil veinte 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a informe secretarial que antecede, se dispone ordenar la citación y 
emplazamiento del señor LUIS ANTONIO TARAZONA, obrando la parte demandante tal 
como lo contempla el artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 de 4 de junio de 2020. 
Si el emplazado no compareciere s le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 
respectiva notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO                 DRA. SANDRA MILENA ROZO 
DEMANDADO      LUIS ANTONIO TARAZONA CC.5.408.730 

RADICADO           540034089001-202000013-00 
PROVIDENCIA            EMPLAZAMIENTO 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 

 

 

Abrego, nueve de septiembre de dos mil veinte 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a informe secretarial que antecede, se dispone ordenar la citación y 
emplazamiento del señor CARMEN JULIO SANCHEZ RINCON, obrando la parte 
demandante tal como lo contempla el artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 de 4 de 
junio de 2020. Si el emplazado no compareciere s le designará Curador Ad-Litem, con 
quien se surtirá la respectiva notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO                 DRA. SANDRA MILENA ROZO 
DEMANDADO      CARMEN JULIO SANCHEZ CC.5.470.851 

RADICADO           540034089001-202000005-00 
PROVIDENCIA            EMPLAZAMIENTO 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 86a187730f3d5cab7070e5474d364758c1ffe6f66a582a92be30e139726cbba5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 

 

 

Abrego, nueve de septiembre de dos mil veinte 

 

 

 

 
 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
NOTIFIQUESE 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO PABLO ANTONIO ASCANIO 

TELLEZ CC.88.286.218 

RADICADO 540034089001-201900051-00 
PROVIDENCIA LIQUIDACION DE CREDITO 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 

 

 

Abrego, nueve de septiembre de dos mil veinte 

 

 

 

 
 
 
 
Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
NOTIFIQUESE 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO                 DR. JOSE IVAN SOTO 
DEMANDADO      YULEIDA SEPULVEDA 

BECERRA CC.60.417.458 

RADICADO           540034089001-201900296-00 
PROVIDENCIA            LIQUIDACION DE CREDITO 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 

 

 

Abrego, nueve de septiembre de dos mil veinte 

 

 
 
 
El doctor WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO, obrando como apoderado de 
GLADYS JIMENEZ TORRES, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de mínima 
cuantía, seguido en contra de EDGARDO ASDRUBAL ARENAS, mediante escrito que 
antecede solicita la terminación del mismo, por pago total de la obligación.  
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 
procedente, y, en consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Disponer la terminación del presente proceso, de conformidad a la solicitud presentada 
por el doctor WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO. 
 
2.  Cancelar el título base de la ejecución. 
 
3. Ordenar el desglose del título valor sin nota de cancelación y hágase entrega del mismo 
a la parte ejecutante. 
 
4. Levantar la medida de embargo y secuestro de los bienes muebles ordenados mediante 
auto fechado 24 de abril de 2018. no se hace necesario ordenar devolución de los bienes 
muebles embargados toda vez que la oficina comisionada no realizo el secuestro de los 
mismos. 
 
 5. decretar el levantamiento de la medida de embargo y retención de los honorarios 
devengados, como concejal del municipio de Abrego Norte de Santander por el 
demandado la cual se dio a conocer mediante OFICIO NO. 1042 de 29 de julio de 2020. 
Ofíciese 
 
6. Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GLADYS JIMENEZ TORRES 

APODERADO                 DR. WEIMAR CARVAJAL YARURO 
DEMANDADO      EDGARDO ASDRUBAL ARENAS CC.13.140.885 

RADICADO           540034089001-201800185-00 
PROVIDENCIA            TERMINACION DE PROCESO 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f1a2783795ef259ebf3ecc0a7d7caae3e0ba4380c130a0d9fbee50f06b26343

Documento generado en 09/09/2020 11:22:19 a.m.



 

Ábrego, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ALEIRO GÓMEZ PACHECO 

DEMANDADO HENRY ALONSO GÓMEZ 

RADICADO 540034089001-2017-00428-00 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
TERMINACION 

EJECUTORIA RENUNCIA 

 
El Dr. HERMIDES ÁLVAREZ ROPERO, obrando como endosatario como endosatario 
para el cobro judicial, dentro del  presente Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía, 
seguido en contra de HENRY ALONSO GÓMEZ GALVÁN, mediante escrito que 
antecede solicita la terminación del mismo,  por pago total de la obligación.  
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 
procedente, y en consecuencia, se, 
 
R E S U E L V E: 
 
1. DISPONER la terminación del presente proceso, de conformidad a la solicitud 
presentada por el Dr. HERMIDES ÁLVAREZ ROPERO. 
 
2.  Cancelar el título base de la ejecución. 
 
3. Ordenar el desglose del título valor sin nota de cancelación y hágase entrega del mismo 
a la parte ejecutante. 
 
4. Levantar la medida de embargo y secuestro del bien inmueble embargado, de 
propiedad del demandado HENRY ALONSO GÓMEZ GALVÁN, predio identificado con 
Matricula Inmobiliaria No 270-23299 de la ORIP Ocaña. Ofíciese a la mencionada Oficina.  
 
5. Poner a disposición del proceso radicado 202000183 que se adelanta en este 
Despacho Judicial, por parte de CESAR AUGUSTO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, en contra de 
HENRY ALONSO GÓMEZ GALVÁN, el bien desembargado. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos para que embargue el bien desembargado y al 
proceso. 
 
6. Endosar a favor de la parte demandante ALEIRO GÓMEZ PACHECO, identificado con 
CC No. 88.149.126, los títulos judiciales recaudados a la fecha y los que a futuro llegaren 
a existir. 
 
7. Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 



JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ábrego, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE EDDY NAVARRO SUAREZ 

APODERADO EDINSON VIVARES MERCADO 

DEMANDADO ONILSO GALVIS RIVERA 

RADICADO 540034089001-2017-00563-00 

PROVIDENCIA AUTO/APLICANDO DESISTIMIENTO 
TACITO 

 
Vencido el término concedido y observando que la parte actora no efectuó el trámite 
respectivo, que diera cumplimiento a la carga procesal que le corresponde, siendo esta 
necesaria para continuar con el trámite de la demanda, se hace necesario aplicar el 
desistimiento tácito tal y como lo  exige el artículo 317 del C. G. del P. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego, Norte de 
Santander,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DESISTIR TÁCITAMENTE, del presente proceso DIVISORIO, promovida por 
la señora EDDY NAVARRO SUÁREZ en contra de ONILSO GALVIS RIVERA, por lo 
dicho en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por no haberse causado 
perjuicio alguno. 
 
TERCERO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 78a76ed0f991a08e7d4d4e1f2d38bbd7bf6af70bae6c049602ef091c7f1c44dc
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Ábrego, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO SIMULACIÓN 

DEMANDANTE IBAÑEZ CASTILLA DISTRIBUCIONES 
S.A (NIT 890.207.299-4) 

APODERADO MÓNICA FONSECA GARCÍA 

DEMANDADO JESÚS ANTONIO ARIAS ASCANIO (CC 
No. 88.287.092) Y HUMBERTO ARIAS 

JIMENEZ (CC No. 88.148.800) 

RADICADO 540034089001-2020-00244-00 

PROVIDENCIA AUTO/ADMITIENDO DEMANDA 

 
Por llenarse los requisitos de Ley, se admite la demanda de SIMULACIÓN DE 

MÍNIMA CUANTÍA, promovida por IBAÑEZ CASTILLA DISTRIBUCIONES S.A., a través 

Apoderado Judicial, en contra de los señores JESÚS ANTONIO ARIAS ASCANIO Y 

HUMBERTO ARIAS JIMENEZ. 

 

Désele a la demanda el trámite de Proceso Verbal Sumario. 

 
Notifíquese y córrase traslado de la misma a la parte demandada para que la 

conteste por el término de diez (10) días, lo cual debe hacerse con fundamento en los 
artículos 290 a 295 y 301 y 391 del Código General del Proceso. 
 

Si no fuera posible la notificación personal a la parte demandada, deberá 
procederse conforme al artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 
2020. 
 

De conformidad con lo indicado en el numeral 2º del precepto 590 del Código 
General del Proceso y a fin de que se inscriba la demanda, deberá la parte demandante 
otorgar caución por una suma equivalente al 20% de las pretensiones 
 

La Dra. MÓNICA FONSECA GARCÍA, actúa como abogado titulado con T.P. 
vigente en los términos y para los efectos otorgados en el poder.  
 
  
RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ábrego, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE NAPOLEÒN GUTIERREZ DE PIÑERES 
SANTIAGO Y OTROS 

APODERADO RAÚL AMAYA VERJEL 

DEMANDADO LUIS CÁRDENAS ORTÍZ 

RADICADO 540034089001-2020-00245-00 

PROVIDENCIA AUTO/INADMITIENDO DEMANDA 

 
Examinada la demanda y sus anexos presentada por el doctor RAÚL ERNESTO 

AMAYA VERJEL, obrando como apoderado judicial de NAPOLEÓN GUTIERREZ DE 
PIÑEREZ SANTIAGO, SAMUEL PÉREZ ÁLVAREZ, LUIS ENRIQUE ÁLVAREZ, 
SANDRA YANETH CASTRO CANDELO,  y LUCILA SÁNCHEZ DE ANGARITA se 
observa lo siguiente: Se trata de una CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE DE 
TRÁNSITO ACTIVA. 
 
Sería el caso entrar a admitir o no la presente demanda, si no observara el Despacho lo 

siguiente: 

A) No se está acompañando a la demanda el dictamen sobre la constitución de la 
servidumbre, tal como se contempla en el artículo 376 del Código General del Proceso, 
lo cual deberá hacerse en fecha anterior o concomitante con la presentación del libelo 
demandatorio.  
 
Así las cosas, este Despacho procede a inadmitir la presente demanda de Pertenencia 
por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de Predio Urbano, para que sea 
subsanada en el término de cinco (5) días. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE 
ACTIVA, seguido por NAPOLEÓN GUTIERREZ DE PIÑEREZ SANTIAGO, SAMUEL 
PÉREZ ÁLVAREZ, LUIS ENRIQUE ÁLVAREZ, SANDRA YANETH CASTRO 
CANDELO,  y LUCILA SÁNCHEZ DE ANGARITA en contra de LUIS CÁRDENAS 
ORTÍZ, por lo dicho en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 
 
TERCERO: El Dr. RAÚL ERNESTO AMAYA VERJEL, actúa como abogado titulado con 
T.P. vigente en los términos y para los efectos otorgados en el poder. 
 
RADÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO
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